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Resumen
En la sección VIII de su resolución 56/255, de 24 de diciembre de 2001, la

Asamblea General observó con preocupación la falta de un mecanismo de responsa-
bilidad y rendición de cuentas en la esfera de la seguridad sobre el terreno y pidió al
Secretario General que le presentase, en su quincuagésimo séptimo período de sesio-
nes, un informe amplio sobre el establecimiento de un mecanismo claro de responsa-
bilidad y rendición de cuentas, con disposiciones relativas, entre otras cosas, a su al-
cance, a la aplicación de normas comunes y a métodos para hacerlas cumplir en el
marco de una estructura interinstitucional.

En el presente informe se describe un marco para la rendición de cuentas sobre
el sistema de gestión de la seguridad del personal de las Naciones Unidas sobre el te-
rreno que fue elaborado y acordado a nivel interinstitucional por todas las organiza-
ciones del sistema de las Naciones Unidas.

* A/57/150.
** Se demoró la preparación del presente informe para dar tiempo a que concluyeran las consultas

interinstitucionales sobre el tema.
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I. Introducción

1. En la sección VIII de su resolución 56/255, la Asamblea General observó con
preocupación la falta de un mecanismo de responsabilidad y rendición de cuentas en
la esfera de la seguridad sobre el terreno y pidió al Secretario General que le pre-
sentase, en su quincuagésimo séptimo período de sesiones, un informe amplio sobre
el establecimiento de un mecanismo claro de responsabilidad y rendición de cuentas,
con disposiciones relativas, entre otras cosas, a su alcance, a la aplicación de normas
comunes y a los métodos para hacerlas cumplir en el marco de una estructura
interinstitucional.

2. El presente informe fue preparado sobre la base de las estrechas consultas ce-
lebradas con los organismos especializados, los programas y los fondos del sistema
de las Naciones Unidas (en adelante denominados “los organismos”) durante las re-
uniones de la Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad y fue aprobado por
el Comité de Alto Nivel sobre Gestión en nombre de la Junta de los Jefes Ejecutivos
del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación. Para la preparación del in-
forme, los organismos tuvieron plenamente en cuenta el informe sobre rendición de
cuentas y responsabilidad presentado por el Secretario General a la Asamblea Gene-
ral (A/55/270)1.

II. Declaración de objetivos

3. El sistema de gestión de la seguridad del personal de las Naciones Unidas tiene
por objeto permitir que las actividades de las Naciones Unidas se lleven a cabo en
forma eficaz y eficiente y garantizar la seguridad y la protección del personal como
cuestión de alta prioridad.

III. Agentes del sistema de gestión de la seguridad del personal
de las Naciones Unidas y sus responsabilidades

A. Sedes

1. Jefes ejecutivos de los organismos, los programas y los fondos de
las Naciones Unidas

4. La responsabilidad de la administración del sistema de gestión de la seguridad
del personal de las Naciones Unidas corresponde al Secretario General, en su carác-
ter de Presidente de la Junta de Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas
para la coordinación. Los jefes ejecutivos de los organismos, los programas y los
fondos de las Naciones Unidas son responsables de la seguridad de su personal ante
el Secretario General, a quien deben rendir cuentas de ello. Los jefes ejecutivos:

a) Asumen la responsabilidad de la seguridad y la protección de todo el per-
sonal a su cargo;

b) Velan por que se tomen los recaudos necesarios para la aplicación del
sistema de gestión de la seguridad del personal de las Naciones Unidas;

c) Se encargan de asignar recursos y de establecer prioridades en materia de
seguridad;
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d) Tienen la obligación de abogar en todos los foros a su alcance por que los
Estados Miembros adopten medidas para garantizar la seguridad y la protección de
todo el personal empleado por las organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das, así como de los familiares a su cargo, no toleren que se cometan crímenes con-
tra ese personal y se aseguren de que los culpables sean llevados ante la justicia;

e) Apoyan el sistema de gestión de la seguridad del personal de las Nacio-
nes Unidas;

f) Tienen la responsabilidad colectiva de aunar esfuerzos para aplicar el
sistema de gestión de la seguridad del personal de las Naciones Unidas y apoyar al
Secretario General en el cumplimiento de los mandatos legislativos que le ha confe-
rido la Asamblea General;

g) Se aseguran de que todo el personal directivo que trabaja para ellos apo-
ye al Secretario General y cumpla sus responsabilidades en lo que respecta a tomar
las medidas necesarias para que se observen las disposiciones del sistema de gestión
de la seguridad del personal de las Naciones Unidas;

h) Tienen la obligación de asegurarse de que el personal empleado por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los familiares reconocidos co-
mo personas a su cargo no estén expuestos a condiciones excepcionales de riesgo;

i) Mantienen en estrecho contacto con el Coordinador de Medidas de Segu-
ridad de las Naciones Unidas para asegurarse de que se siga un enfoque coherente en
relación con las medidas de seguridad en todo el sistema.

5. Los jefes ejecutivos han adoptado las siguientes medidas para la buena adminis-
tración del sistema de gestión de la seguridad del personal de las Naciones Unidas:

a) En el programa del Comité de Alto Nivel sobre Gestión deberá figurar
con carácter permanente un tema sobre el examen amplio de las políticas y las cues-
tiones financieras relativas a la totalidad del sistema de gestión de la seguridad del
personal de las Naciones Unidas. El Coordinador de Medidas de Seguridad de las
Naciones Unidas o su representante deberá participar en los debates sobre el tema;

b) El Comité de Alto Nivel sobre Gestión contará con el apoyo de la Red
Interinstitucional de Gestión de la Seguridad, integrada por personal directivo de
categoría superior encargado de supervisar las funciones de seguridad en los respec-
tivos organismos;

c) La Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad será presidida por el
Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas, se reunirá por lo
menos una vez por año para examinar todos los procedimientos, las políticas y las
prácticas en vigor o propuestos del sistema de gestión de la seguridad del personal
de las Naciones Unidas que se encuentran e informará al respecto y formulará reco-
mendaciones al Comité de Alto Nivel sobre Gestión;

d) Entre una reunión anual y la siguiente, el Coordinador de Medidas de Se-
guridad de las Naciones Unidas podrá convocar reuniones de grupos de trabajo en
que participarán las organizaciones interesadas para examinar determinadas cuestio-
nes de seguridad. Los informes de los grupos de trabajo se presentarán a la Red Inte-
rinstitucional de Gestión de la Seguridad para que los examine y apoye;

e) La Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad supervisará la apli-
cación por todos los agentes del sistema de las Naciones Unidas de las políticas, las
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prácticas y los procedimientos de las Naciones Unidas en materia de gestión de la
seguridad, incluido el presupuesto correspondiente, e informará y formulará reco-
mendaciones al respecto al Comité de Alto Nivel sobre Gestión;

f) El Comité de Alto Nivel sobre Gestión examinará las recomendaciones
de la Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad y tomará una decisión al res-
pecto o recomendará a la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones
Unidas para la coordinación la forma en que deberían aplicarse.

2. Función del Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas
y su Oficina

6. Las responsabilidades del Coordinador de Medidas de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas, que rinde cuentas de su gestión al Secretario General, así como las de su
Oficina se describirán en un boletín del Secretario General que se publicará próxi-
mamente y en el que se definirán las funciones, la estructura y la organización de la
Oficina y las responsabilidades del Jefe de la Oficina, así como las funciones y las
responsabilidades de los supervisores directos y las dependencias subsidiarias. Tam-
bién se indicarán, a los efectos de la rendición de cuentas, los superiores jerárquicos
del Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas y cada uno de los
funcionarios de categoría superior.

3. Administrador superior de la seguridad y/o coordinador de las medidas de
seguridad en la sede

7. En cada organismo se nombra a un administrador superior de la seguridad y/o
coordinador de las medidas de seguridad en la sede, que tiene la responsabilidad de
supervisar las funciones de seguridad. Este funcionario, que debe rendir cuentas al
jefe ejecutivo de la organización, cumple una función crítica en lo que respecta ga-
rantizar la debida coordinación entre la sede y las oficinas sobre el terreno del orga-
nismo y la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Uni-
das y cumple las siguientes funciones:

a) Asesora al jefe ejecutivo sobre asuntos de seguridad y lo mantiene al co-
rriente de los problemas que puedan plantearse en relación con la gestión de la
seguridad;

b) Se asegura de que los representantes del organismo en los distintos países
participen plenamente en el equipo de gestión de la seguridad, según corresponda;

c) Trabaja en estrecha colaboración con la Oficina del Coordinador de Me-
didas de Seguridad de las Naciones Unidas y con otros miembros de la Red Inte-
rinstitucional de Gestión de la Seguridad y apoya al Coordinador de Medidas de Se-
guridad de las Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones;

d) Ayuda a los representantes sobre el terreno a aplicar las normas mínimas
de seguridad operacional, incluidas las normas mínimas sobre telecomunicaciones
(que es el componente de telecomunicaciones de las normas mínimas de seguridad
operacional), según proceda;

e) Presta asistencia y apoyo en la movilización de recursos para ayudar a las
oficinas sobre el terreno a aplicar las medidas de seguridad;

f) Participa en la Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad en cali-
dad de miembro;
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g) Se asegura de que todas las personas empleadas por las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y familiares reconocidos como personas a su
cargo reciban capacitación en cuestiones de seguridad y asistan a reuniones de in-
formación;

h) Difunde información e imparte educación sobre cuestiones de seguridad;

i) Se asegura de que se cumplan las políticas y los procedimientos en mate-
ria de controles de seguridad.

B. Oficinas sobre el terreno

1. Oficiales designados

8. En cada país en que están presentes las Naciones Unidas, se nombra a un fun-
cionario oficial designado para asuntos de seguridad. Normalmente la función de
oficial designado es desempeñada por el coordinador residente de las Naciones Uni-
das. También pueden ser nombrados oficiales designados los representantes espe-
ciales del Secretario General, los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales
o los representantes de los organismos, los programas y los fondos de las Naciones
Unidas en el país, según las circunstancias propias de cada lugar de destino. El ofi-
cial designado debe rendir cuentas al Secretario General por conducto del Coordina-
dor de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas. El oficial designado cumple
las siguientes funciones:

a) Vela por que se observen las disposiciones detalladas en el Manual de
Seguridad de las Naciones Unidas de seguridad sobre el terreno y elabora y aplica el
plan de seguridad en el lugar de destino a fin de preservar la seguridad del personal
y las operaciones del sistema de las Naciones Unidas. En el plan se indican e inves-
tigan varias opciones viables para el desplazamiento en condiciones de seguridad de
todo el personal empleado por las organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das y los familiares reconocidos como personas a su cargo dentro del país o a un
país que ha sido designado para la reubicación cuando sea necesario reubicar o eva-
cuar al personal;

b) Recomienda a la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad de
las Naciones Unidas un candidato apropiado para que sea nombrado oficial designa-
do interino. Normalmente se trata del jefe de un organismo, programa o fondo;

c) Mantiene informado al Secretario General, por conducto del Coordinador
de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas, de todos los acontecimientos en el
país que pueden afectar a la seguridad y la protección del personal empleado por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los familiares reconocidos co-
mo personas a su cargo y sus bienes, o los de las organizaciones. Cuando las cues-
tiones operacionales afecten a la seguridad o la seguridad interinstitucional, la in-
formación deberá comunicarse al Coordinador de Medidas de Seguridad de las Na-
ciones Unidas;

d) Pone en práctica todas las disposiciones que decida aplicar el Secretario
General en apoyo de las medidas adoptadas por el Gobierno del país anfitrión para
garantizar la seguridad y la protección del personal empleado por las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, los familiares reconocidos como personas a su
cargo y sus bienes, así como los bienes de las organizaciones; mantiene el enlace
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con el Gobierno del país anfitrión sobre cuestiones relacionadas con la seguridad y
la protección de esas personas;

e) Toma las medidas necesarias para que el equipo de gestión de la seguri-
dad se reúna periódicamente y designa a los funcionarios que tendrán responsabili-
dades especiales al respecto;

f) Se asegura de que se cuente con un sistema operacional de comunicacio-
nes plenamente integrado para la gestión de la seguridad;

g) Elabora y aplica, junto con el equipo de gestión de la seguridad, las nor-
mas mínimas de seguridad operacional, que incluyen las normas mínimas sobre tele-
comunicaciones, en todas las operaciones de las Naciones Unidas en el país;

h) Nombra, junto con el equipo de gestión de la seguridad, supervisores y
coordinadores de zona y verifica que el equipo los haya entrenado y equipado debi-
damente; proporciona al organismo de origen información a los efectos de la evalua-
ción de la actuación profesional del funcionario;

i) Se asegura de que todas las personas empleadas por las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas estén debidamente equipadas con el material de
seguridad necesario especificado en las normas mínimas de seguridad operacional y
que hayan recibido instrucciones para su uso;

j) Mantiene a los miembros del equipo de gestión de la seguridad y a los
funcionarios de categoría superior de cada organismo en el lugar de destino (según
proceda) plenamente al corriente de toda la información y las medidas que se estén
tomando en el país en relación con la seguridad;

k) Establece un sistema de suministro de información para que todo el per-
sonal empleado por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los fa-
miliares reconocidos como personas a su cargo estén al tanto de las distintas medi-
das de precaución que deben tomar en relación con el plan de seguridad y toma las
medidas necesarias para que ese personal reciba capacitación suficiente y apropiada
en cuestiones de seguridad;

l) Incluye en las disposiciones de seguridad adoptadas en el lugar de desti-
no a los funcionarios de las organizaciones intergubernamentales y no gubernamen-
tales que han firmado el memorando de entendimiento, así como a los familiares re-
conocidos como personas a su cargo;

m) Garantiza la colaboración en materia de seguridad con las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales que se desempeñan como asociados de las
Naciones Unidas en las operaciones, de conformidad con las directrices establecidas;

n) Presenta todos los informes necesarios a la Oficina de Coordinación de
Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas según se indica en el Manual de segu-
ridad de las Naciones Unidas de seguridad sobre el terreno;

o) Vela por que las disposiciones especiales acordadas a nivel interinstitu-
cional en relación con la evacuación del personal de contratación internacional se
apliquen al personal de contratación local para que éste tenga la opción de reubicar-
se en el país, según sea necesario;

p) En situaciones de emergencia, cuando no haya sido posible comunicarse
con el Secretario General, el oficial designado está autorizado para usar su buen
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criterio en lo que respecta a la reubicación o la evacuación de personal y la presen-
tación de información al Secretario General, por conducto del Coordinador de Me-
didas de Seguridad de las Naciones Unidas, inmediatamente después de la reubica-
ción o la evacuación de personal.

2. Oficiales de coordinación de las medidas de seguridad sobre el terreno

9. Los oficiales de coordinación de las medidas de seguridad sobre el terreno son
profesionales de la seguridad nombrados para asesorar al oficial designado y al
equipo de gestión de la seguridad en relación con las respectivas funciones de segu-
ridad. Los oficiales de coordinación son contratados sobre la base de criterios acor-
dados por los organismos. Los oficiales de coordinación de las medidas de seguridad
sobre el terreno deben rendir cuentas al Coordinador de las Medidas de Seguridad de
las Naciones Unidas y dependen jerárquicamente del Coordinador y del oficial de-
signado, que es el encargado de la gestión ordinaria de las actividades de los oficia-
les. A falta de un oficial profesional de coordinación de las medidas de seguridad
sobre el terreno, el oficial designado nombra a un coordinador de la seguridad en el
país para que participe en el equipo de gestión de seguridad, a fin de asegurarse de
que cumpla las funciones que se describen más abajo. Algunos de los oficiales de
coordinación de las medidas de seguridad sobre el terreno cumplen funciones a nivel
regional en relación con más de un lugar de destino. Éstos son los oficiales de coor-
dinación regional de las medidas de seguridad sobre el terreno y que tienen a su car-
go verificar que las funciones que se describen a continuación se cumplan en cada
uno de los países bajo su responsabilidad. En algunos lugares de destino puede ha-
ber más de un oficial de coordinación de las medidas de seguridad sobre el terreno.
Estos oficiales son designados adjuntos o auxiliares del oficial de coordinación de
las medidas de seguridad sobre el terreno y su supervisor es el oficial de coordina-
ción de las medidas de seguridad sobre el terreno, al que deben rendir cuentas.

10. Todo oficial de coordinación de las medidas de seguridad sobre el terreno es
responsable de las siguientes funciones:

a) Atender a todos los aspectos de la gestión de las medidas de seguridad y
la preparación para situaciones de crisis en los respectivos lugares de destino;

b) Desempeñarse como asesor principal del oficial designado y el equipo de
gestión de la seguridad en el cumplimiento de las funciones relativas a la seguridad
del personal empleado por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
los familiares reconocidos como personas a su cargo, así como sus bienes;

c) Cooperar estrechamente en cuestiones de seguridad con el personal de
todas las demás oficinas del sistema de las Naciones Unidas en el lugar de destino
para garantizar una coordinación óptima de las medidas de seguridad;

d) Establecer y presidir un grupo de coordinación de las medidas de seguri-
dad en todos los lugares de destino en que también hay oficiales de seguridad de un
único organismo, a fin de que todos los oficiales de seguridad en el lugar de destino
aúnen esfuerzos para promover la coordinación de las medidas interinstitucionales
de seguridad;

e) Preparar y actualizar el plan de seguridad del país, así como los planes
para situaciones imprevistas, y llevar una lista del personal empleado por las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como de los familiares reconocidos
como personas a su cargo;
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f) Evaluar los riesgos y las amenazas en todas las localidades del lugar de
destino en que haya empleados de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y donde también se encuentren familiares reconocidos como personas a su
cargo;

g) Establecer buenos contactos con los organismos nacionales encargados
de hacer cumplir la ley a fin de proteger de la mejor manera posible al personal em-
pleado por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a los familiares
a su cargo, así como sus bienes;

h) Asegurarse de que todo el equipo de seguridad y comunicaciones esté en
buen estado;

i) Asegurarse de que todo el personal empleado por las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y los familiares a su cargo reciban capacitación en
cuestiones de seguridad a nivel local, así como la que sea necesaria como resultado
de cambios en la seguridad del medio;

j) Asegurarse de que el personal empleado por las organizaciones del sis-
tema de las Naciones Unidas y los familiares a su cargo estén al corriente de todas
las cuestiones que afectan a su seguridad y tomar las disposiciones necesarias para
informar al respecto al personal de las Naciones Unidas que acaba de llegar al lugar
de destino;

k) Llevar al día instrucciones detalladas para los empleados de las organiza-
ciones del sistema de las Naciones Unidas y los familiares a su cargo sobre las pre-
cauciones que deben tomar en relación con la aplicación del plan de seguridad, in-
cluida una lista de todos los suministros de emergencia que deben tener a mano, y
proporcionar orientación sobre lo que hay que hacer en distintas situaciones de
emergencia, incluidos los desastres naturales y las crisis políticas;

l) Asegurarse de que los planes de reubicación y evacuación del personal a
una zona segura hayan sido actualizados, sean viables y puedan ejecutarse;

m) Informar sobre todos los casos en que el personal empleado por las orga-
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas o los familiares reconocidos como
personas a su cargo han sido víctimas de delitos y presentar los informes necesarios
sobre esos casos;

n) Llevar a cabo estudios de la seguridad en edificios y zonas residenciales;

o) Asegurarse de que se mantenga un nivel adecuado de confidencialidad
con respecto a las medidas de seguridad;

p) Participar como miembro en el equipo de gestión de las medidas de segu-
ridad a nivel de país;

q) Asesorar al oficial designado y al equipo de gestión de la seguridad sobre
las necesidades operacionales en materia de seguridad que sean compatibles con las
normas mínimas de seguridad operacional.

3. Auxiliares de coordinación de los asuntos de seguridad sobre el terreno

11. Los auxiliares de coordinación de los asuntos de seguridad sobre el terreno son
funcionarios de contratación local que dependen del oficial de coordinación de los
asuntos de seguridad sobre el terreno bajo cuya supervisión trabajan. Los auxiliares
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de coordinación de los asuntos de seguridad sobre el terreno son responsables de
ayudar al oficial de coordinación de los asuntos de seguridad sobre el terreno y al
oficial designado en lo siguiente:

a) Enlace y coordinación con las organizaciones de seguridad del gobierno
local;

b) Mantenimiento del plan de seguridad, incluida la actualización de las
listas de personal;

c) Mantenimiento de las normas mínimas de seguridad operacional relativas
al equipo;

d) Mantenimiento de la oficina de seguridad;

e) Otros asuntos, según lo soliciten el oficial de coordinación de los asuntos
de seguridad sobre el terreno o el oficial designado.

4. Oficiales de seguridad de un solo organismo

12. Los oficiales de seguridad de un solo organismo son profesionales de la segu-
ridad contratados por un organismo específico de las Naciones Unidas (la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización Mundial de la Salud
(OMS) y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos) para que asesoren a los representantes en el país acerca de aspectos espe-
cíficos de las operaciones de ese organismo en el lugar de destino. Todos los oficia-
les de seguridad, con independencia de cuál sea el organismo que los financia, tra-
bajan como apoyo directo del oficial designado, única autoridad en lo que respecta a
la seguridad del personal empleado por las organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas y los familiares reconocidos como personas a su cargo en el país. Los
oficiales de seguridad de un solo organismo operan en el marco general de seguridad
de las Naciones Unidas y coordinan su labor directamente con el oficial de coordi-
nación de los asuntos de seguridad sobre el terreno y, por mediación del jefe de su
organismo, con el oficial designado y el grupo de cuestiones de seguridad. Por con-
siguiente, han de rendir cuentas al oficial designado y al Coordinador de Asuntos de
Seguridad de las Naciones Unidas, así como al representante de su país. Los oficia-
les de seguridad de un solo organismo reúnen las siguientes características: su con-
tratación se basa en los criterios normalizados y convenidos aplicables a todos los
oficiales de seguridad; los autoriza la Oficina del Coordinador de Asuntos de Segu-
ridad de las Naciones Unidas; y reciben la capacitación proporcionada a los oficiales
de coordinación de los asuntos de seguridad sobre el terreno por la Oficina del Co-
ordinador de Asuntos de Seguridad de las Naciones Unidas.

13. Además de las tareas específicas del organismo para el que trabaja, el oficial
de seguridad de un solo organismo es responsable de lo siguiente:

a) Asesorar al representante del país en el organismo sobre sus responsabi-
lidades en materia de seguridad, y ayudarle al respecto;

b) Asesorar y ayudar al coordinador de la seguridad de la zona o al oficial
designado en el desempeño de sus funciones, cuando se le pida que lo haga;
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c) Participar como miembro en la célula de seguridad establecida por el ofi-
cial de coordinación de los asuntos de seguridad sobre el terreno;

d) Encargarse de que el personal reciba capacitación e información sobre las
cuestiones de seguridad, con arreglo a las normas y los procedimientos de seguridad
vigentes;

e) Velar por que los procedimientos y las normas de seguridad se cumplan
en todo momento;

f) Revisar las medidas de seguridad residencial vigentes para todo el perso-
nal internacional del organismo;

g) Desempeñar las funciones de oficial de coordinación de los asuntos de
seguridad sobre el terreno, si el oficial designado le pide que lo haga;

h) Informar al oficial designado de todos los incidentes que afecten a la
seguridad.

5. Representantes de los organismos, programas y fondos participantes en el
sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas

14. Los representantes de los organismos (el “representante en el país” o el “jefe
de organismo” de un organismo, programa o fondo de las Naciones Unidas) partici-
pantes en el sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas han de rendir
cuentas al Secretario General por mediación de sus jefes ejecutivos, bajo la orienta-
ción general del Coordinador de Asuntos de Seguridad de las Naciones Unidas, para
todo lo relacionado con la seguridad de su personal en el lugar de destino.

15. Las tareas de los representantes de los organismos participantes en el sistema
de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas son las siguientes:

a) Trabajar como miembros del grupo de cuestiones de seguridad;

b) Velar por la seguridad del personal empleado por su organización en el
lugar de destino y de los familiares reconocidos como personas a su cargo, así como
por la aplicación del plan de seguridad;

c) Garantizar que la seguridad sea un elemento central de todos los progra-
mas desarrollados en el lugar de destino y que se facilite la financiación necesaria
para ello;

d) Mantener consultas con el oficial designado sobre todas las cuestiones
relativas a la seguridad y a la aplicación, el mantenimiento y el cumplimiento del
plan de seguridad y de las normas mínimas de seguridad operacional, y prestarle
asistencia en estas tareas;

e) Asegurarse de que su personal y los familiares reconocidos como
personas a su cargo cumplen exhaustiva y rigurosamente todas las instrucciones de
seguridad;

f) Velar por que todo su personal asista a las sesiones de capacitación e in-
formación pertinentes de toma de conciencia sobre la seguridad;

g) Asistir personalmente a todos los programas de capacitación;
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h) Encargarse de que el personal tenga un equipo de comunicaciones ade-
cuado y en buen estado de funcionamiento conforme a las normas mínimas de segu-
ridad operacional;

i) Encargarse de que se proporcionen periódicamente al oficial designado
listas actualizadas de todo el personal empleado por el organismo y de los familiares
reconocidos como personas a su cargo en la zona;

j) Encargarse de que el oficial designado esté siempre informado del para-
dero y los movimientos del personal del organismo y de los familiares reconocidos
como personas a su cargo en la zona, de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos en el lugar de destino;

k) Informar al oficial designado de todos los incidentes que afecten a la
seguridad;

l) Velar por que los movimientos del personal se lleven a cabo de confor-
midad con las normas y procedimientos de las Naciones Unidas;

m) En el caso del personal de contratación internacional empleado por el or-
ganismo, que tenga la ciudadanía del país y esté sirviendo en otro lugar o haya sido
asignado a un lugar de destino cercano y sin acompañamiento de familia, y que haya
dejado a los familiares reconocidos como personas a su cargo en el país, ocuparse de
que las medidas de seguridad amparen a esas personas a cargo;

n) Velar por que haya disposiciones específicas para las organizaciones in-
tergubernamentales y no gubernamentales que trabajen en asociación operativa con
los organismos de las Naciones Unidas.

6. Grupo de cuestiones de seguridad

16. El grupo de cuestiones de seguridad está compuesto por los representantes en
el país de cada organismo, programa y fondo de las Naciones Unidas presente en el
lugar de destino que informan al oficial designado sobre todos los asuntos relacio-
nados con la seguridad. Los miembros del equipo deben rendir cuentas a su jefe eje-
cutivo sobre el cumplimiento del mandato de sus respectivos organismos. Además,
los miembros del grupo de cuestiones de seguridad tienen la responsabilidad colec-
tiva de apoyar al oficial designado en el desempeño de su mandato por lo que res-
pecta a la seguridad de todo el personal, con independencia de cuál sea el organis-
mo. Bajo la autoridad general del Secretario General, y por mediación del Coordi-
nador de Asuntos de Seguridad de las Naciones Unidas y del oficial designado en el
lugar de destino, el grupo de cuestiones de seguridad tiene la responsabilidad colec-
tiva de:

a) Colaborar estrechamente con el oficial designado;

b) Reunirse periódicamente para revisar la situación y asegurarse de que la
gestión de la seguridad en el lugar de destino es eficaz;

c) Asegurarse de que hay un plan de seguridad operativo y eficaz que se
mantiene y se aplica en cada lugar del país en el que haya personal empleado por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y familiares reconocidos como
personas a su cargo;

d) Ocuparse de que las listas del personal y los familiares reconocidos como
personas a su cargo estén actualizadas;
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e) Asegurarse de que todos los guardias y coordinadores de seguridad de
zona estén cualificados y equipados para llevar a cabo sus funciones y de que com-
prenden cabalmente y desempeñan todo el conjunto de obligaciones que conllevan;

f) Establecer normas mínimas de seguridad operacional en el lugar de des-
tino, observar su aplicación y velar por que todo el personal empleado por las orga-
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los familiares reconocidos como
personas a su cargo las acaten;

g) Asegurarse de que haya recursos para poner en práctica todas las medidas
que se aprueben;

h) Aportar datos útiles para la evaluación de la actuación profesional de to-
dos los oficiales de seguridad empleados en el país por el sistema de las Naciones
Unidas, allí donde haya personal en activo.

7. Coordinadores de seguridad de zona

17. Los coordinadores de zona son funcionarios nombrados por el oficial designa-
do y el equipo de gestión de la seguridad en zonas de países extensos que están ale-
jadas de la capital, tanto en lo que se refiere a distancia como a riesgo, con el fin de
coordinar y supervisar las disposiciones de seguridad en su ámbito de actuación.
El oficial designado, en consulta con el equipo de gestión de la seguridad, nombra
por escrito a los coordinadores de zona. Éstos deben responder ante el oficial desig-
nado sobre sus funciones, sea cual sea el organismo de que dependan. El desempeño
del coordinador de seguridad de zona quedará reflejado en su evaluación de la ac-
tuación profesional. El organismo empleador facilitará el tiempo necesario para que
el coordinador de seguridad de zona lleve a cabo sus funciones, según determinen el
oficial designado y el equipo de gestión de la seguridad sobre el terreno.

18. Las funciones de los coordinadores de zona son las siguientes:

a) Actuar en nombre del oficial designado, quien habrá delegado en él sus
atribuciones, en la labor de coordinar y supervisar las disposiciones de seguridad de
las suboficinas fuera de la capital;

b) Nombrar guardianes en su zona de actuación;

c) Elaborar planes de seguridad específicos para la zona;

d) Llevar listas del personal empleado por las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y los familiares a su cargo que reúnan las condiciones exigidas
y se encuentren en la zona;

e) Aplicar las normas mínimas de seguridad operacional;

f) Mantener al oficial designado constantemente informado de los inciden-
tes o novedades registrados en su ámbito de responsabilidad que afecten a la seguri-
dad y protección del personal empleado por organizaciones del sistema de las Na-
ciones Unidas y los familiares a su cargo.

8. Guardianes

19. Los guardianes son nombrados por el oficial designado y el equipo de gestión
de la seguridad para velar por que el plan de seguridad se aplique debidamente en
una zona predeterminada de las ciudades grandes. Los guardianes son nombrados,
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por escrito, por el oficial designado en consulta con el equipo de gestión de la segu-
ridad. Los guardianes deben responder ante el oficial designado sobre sus funciones
relacionadas con la seguridad, sea cual sea el organismo de que dependan. El orga-
nismo empleador facilitará el tiempo necesario para que el guardián lleve a cabo sus
funciones, según determinen el oficial designado y el equipo de gestión de la seguri-
dad sobre el terreno. El desempeño de los guardianes debe reflejarse en su evalua-
ción de la actuación profesional.

20. Las funciones de los guardianes son las siguientes:

a) Actuar como cauce de comunicación entre el funcionario designado y el
personal empleado por organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los fa-
miliares a su cargo en la zona de que se trate;

b) Velar por que ese personal sea informado periódicamente de las disposi-
ciones de seguridad y las fases de emergencia en vigor;

c) Velar por que se cumplan las instrucciones sobre medidas preventivas;

d) Velar por que se designe a una persona para que mantenga el contacto
con los visitantes de las Naciones Unidas que residan temporalmente en viviendas u
hoteles de la zona de actuación del guardián;

e) Desempeñar otras funciones relacionadas con la seguridad que le enco-
mienden el oficial designado o el equipo de gestión de la seguridad;

f) En el caso de los funcionarios de contratación internacional que sean ciu-
dadanos del país pero presten servicio en otro lugar o hayan sido asignados a un lu-
gar de destino próximo donde no puedan estar acompañados por su familia y hayan
dejado a los familiares a su cargo en el lugar de destino de origen, velar por que esos
familiares queden incluidos en las disposiciones de seguridad;

g) Visitar a cada una de las familias que viven en la zona para comprobar
que conozcan las disposiciones de seguridad.

9. Personas empleadas por organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
familiares a su cargo que reúnen las condiciones exigidas

21. Todo el personal empleado por organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas es responsable de su propia seguridad y protección, sea cual sea el lugar en
que esté destinado. Las personas empleadas por organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas deben responder ante el jefe del organismo en el país y el jefe eje-
cutivo del organismo.

22. El personal empleado por organizaciones de las Naciones Unidas será respon-
sable de:

a) Familiarizarse con la información que se le haya facilitado sobre el sistema
de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas en el lugar en que se encuentre;

b) Recibir autorización para viajar desde el punto de vista de la seguridad;

c) Asistir a sesiones informativas sobre seguridad y firmar un documento en
que se certifique que han recibido esa información;

d) Saber quién es su guardián o su coordinador se seguridad del organismo;
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e) Estar debidamente equipado para prestar servicio en el lugar de destino
de que se trate;

f) Aplicar y cumplir todas las normas y procedimientos de seguridad vi-
gentes en el lugar de destino, ya se encuentre de servicio o no;

g) Comportarse de manera que no ponga en peligro su propia seguridad ni la
de otros.

IV. Mecanismos para hacer efectiva la rendición de cuentas

23. Con el fin de hacer efectiva y supervisar la rendición de cuentas respecto del
desempeño de las funciones relacionadas con el sistema de gestión de la seguridad
sobre el terreno de las Naciones Unidas, se han establecido varios mecanismos que
deben aplicarse. Si bien la política de seguridad del sistema de las Naciones Unidas
sigue dándose a conocer en el Manual de Seguridad sobre el Terreno de las Naciones
Unidas, con el fin de velar por la rendición de cuentas, todos los organismos elabo-
rarán una declaración de política institucional en que se incluyan los principios de
rendición de cuentas y se expongan las funciones y responsabilidades de cada uno
de los individuos en cuanto al sistema de gestión de la seguridad, teniendo en cuenta
la estructura de organización concreta del organismo (véase el anexo A). De ese
modo se disminuirá el riesgo de que se produzcan interpretaciones y aplicaciones
diversas de las medidas de seguridad, lo cual puede inducir a errores, y se ofrecerá
una base más eficaz para la rendición de cuentas en cada organización.

A. Selección de las personas a quienes se asignarán responsabilidades
en materia de seguridad

24. Es esencial que se hayan determinado las competencias básicas de cada una de
las personas a quienes se asignen responsabilidades en el sistema de gestión de la
seguridad sobre el terreno. Todos los organismos se guiarán por los siguientes requi-
sitos en materia de competencias en relación con las funciones de seguridad en los
diversos niveles:

a) Las competencias básicas de los oficiales designados serán: integridad,
responsabilidad, buen criterio y capacidad para adoptar decisiones, comunicaciones,
planificación y organización, fomento del trabajo en equipo, visión estratégica, ges-
tión de cuestiones delicadas, gestión de decisiones, delegación de atribuciones, lide-
razgo, habilitación de otros, fomento de la confianza y gestión del desempeño;

b) Los representantes de los organismos en los países tendrán unas compe-
tencias básicas similares a las de los oficiales designados;

c) Las competencias básicas de los oficiales de coordinación de asuntos de
seguridad sobre el terreno y los oficiales de seguridad de cada uno de los organis-
mos serán: integridad, responsabilidad, visión estratégica, pensamiento analítico, li-
derazgo, habilitación de otros, fomento de la confianza, sensibilidad, comunicacio-
nes, trabajo en equipo, planificación y organización, creatividad, conciencia social y
capacidad para las relaciones interpersonales;
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d) Las competencias básicas de los coordinadores de zona y los guardianes
serán: integridad, responsabilidad, liderazgo, gestión de cuestiones delicadas, orga-
nización, fomento del trabajo en equipo, comunicaciones, planificación, capacidad
para las relaciones interpersonales.

B. Autoaprendizaje y capacitación de todas las personas que tienen
responsabilidades en materia de seguridad

25. Todo el personal empleado en organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das debe recibir obligatoriamente la capacitación en materia de gestión de la seguri-
dad y control del estrés que proporcionan la Oficina del Coordinador de Medidas de
Seguridad de las Naciones Unidas y cada uno de los organismos. Además, todos los
directivos y oficiales de coordinación de asuntos de seguridad sobre el terreno han
de recibir capacitación especializada en gestión de la seguridad. Esa capacitación
puede obtenerse de diversas maneras. Se ha reconocido que las distintas categorías
de personal deben recibir niveles diferentes de capacitación en materia de seguridad
según sus funciones, como se indica a continuación.

26. La Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad uniformará el contenido
de toda la capacitación relacionada con la seguridad y los materiales empleados con
el fin de velar por que se transmita a todo el personal un mensaje coherente al res-
pecto. Los organismos deben velar por que se respete esa uniformidad. Todos los or-
ganismos deben incluir la seguridad en la orientación que ofrecen al personal nuevo.
Además, la capacitación e información en materia de seguridad sobre el terreno es
un componente esencial de las operaciones que se llevan a cabo en ese entorno.

27. Cada una de las organizaciones velará por que todas las personas que reciban
capacitación en materia de seguridad reciban la certificación correspondiente y se
cree un registro de capacitación. Los jefes de los organismos en el lugar de destino
de que se trate deben velar por que todo el personal empleado por las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas haya recibido esa certificación.

1. Administradores superiores de la seguridad y/o coordinadores de las medidas
de seguridad en la sede

28. Es esencial que las personas que asuman las funciones de administrador supe-
rior de la seguridad o coordinador de las medidas de seguridad en la sede reciban
capacitación en gestión de la seguridad. La Oficina del Coordinador de Medidas de
Seguridad proporcionará capacitación en gestión de la seguridad y control del estrés
y cursos de repaso a todos los administradores superiores de la seguridad y coordi-
nadores de las medidas de seguridad en las sedes. Los organismos se encargarán de
que sus administradores y coordinadores respectivos reciban esa capacitación y de
velar por que las competencias pertinentes señaladas anteriormente se refuercen me-
diante esa capacitación.

2. Oficiales designados y miembros de los equipos de gestión de la seguridad

29. Todos los oficiales designados y miembros de los equipos de gestión de la segu-
ridad deben recibir obligatoriamente capacitación en materia de gestión de la seguri-
dad y control del estrés. Las personas seleccionadas para actuar como oficiales desig-
nados o miembros de un equipo de gestión de la seguridad deben recibir esa capacita-
ción en cuanto sea posible. Si bien cada uno de los organismos es responsable de
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proporcionar capacitación adecuada en materia de seguridad a sus directivos supe-
riores, la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad seguirá proporcionando
capacitación especial a los oficiales designados y equipos de gestión de la seguridad
sobre el terreno.

3. Oficiales de coordinación de asuntos de seguridad y oficiales de seguridad de
los organismos concretos

30. Los oficiales de coordinación de asuntos de seguridad sobre el terreno recibi-
rán orientación de la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad antes de
asumir sus funciones en el lugar de destino. También recibirán capacitación periódi-
camente para mantenerse al corriente de las novedades registradas en el ámbito de la
gestión de la seguridad. La Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad se
ocupará de que en las sesiones de orientación para el personal nuevo participen ofi-
ciales de seguridad de los organismos concretos, a petición de los interesados, y de
que participen también en todas las sesiones de capacitación periódica y especiali-
zada, según corresponda. Con el fin de velar por que todos los lugares de destino
puedan cumplir las normas mínimas de seguridad operacional respectivas, los ofi-
ciales de coordinación de asuntos de seguridad deberán proporcionar capacitación en
materia de seguridad a todo el personal de los diversos lugares de destino.

4. Coordinadores de seguridad de zona y guardianes

31. La Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad proporcionará capacita-
ción a los coordinadores de seguridad de zona y los guardianes sobre el modo en que
deben desempañar sus funciones. Esa capacitación correrá a cargo de oficiales de
coordinación de asuntos de seguridad sobre el terreno y se reforzará mediante mi-
siones de capacitación de la Oficina del Coordinador.

5. Personal del sistema de las Naciones Unidas

32. Cada uno de los organismos del sistema de las Naciones Unidas se encargará
de velar por que su personal respectivo reciba capacitación suficiente y adecuada en
materia de seguridad y control del estrés. Ello puede llevarse a cabo de modos di-
versos. En enero de 2003 se terminará de elaborar y se distribuirá un CD-ROM so-
bre sensibilización acerca de aspectos básicos de la seguridad. Todo el personal em-
pleado por organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberá seguir la capa-
citación en sensibilización sobre seguridad incluida en ese CD-ROM y, sobre esa
base, deberá realizar un examen informatizado y recibir un certificado generado por
el programa informático, que quedará registrado en su expediente de personal. In-
cumbirá a los representantes del país velar por que todas las personas empleadas por
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los familiares a su cargo que se
encuentren en el lugar de destino hayan recibido esa certificación.

33. El oficial de coordinación de asuntos de seguridad sobre el terreno ofrecerá a
todo el personal que acabe de llegar a un lugar de destino una sesión de información
sobre cuestiones de seguridad específicas de ese lugar de destino y el personal acu-
sará recibo de la información por escrito. Además, todo el personal empleado por
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas recibirá la capacitación en mate-
ria de seguridad en cada país concreto exigida de conformidad con las normas mí-
nimas de seguridad operacional, así como el certificado correspondiente.
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C. Gestión del desempeño

34. La gestión del desempeño es un componente esencial de todo sistema de rendi-
ción de cuentas. Incumbirá a cada uno de los organismos del sistema de las Nacio-
nes Unidas incluir las responsabilidades en materia de seguridad en las descripcio-
nes de las funciones de cada uno de los funcionarios sobre el terreno a quien se haya
encomendado un mandato en ese ámbito. La evaluación de la actuación profesional
de cada una de esas personas incluirá la del desempeño de tales funciones.

35. Los oficiales designados deberán preparar y presentar a la Oficina del Coordi-
nador de Medidas de Seguridad un plan anual de gestión de la seguridad en que se
fijen las metas que deberán cumplirse, junto con indicadores del desempeño suscep-
tibles de medición. El cumplimiento de esas metas formará parte del examen de
la actuación en calidad de oficial designado que llevará a cabo la Oficina del Coor-
dinador. Esa Oficina proporcionará a la Oficina del Grupo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y al Administrador del PNUD, o al jefe administrativo del orga-
nismo para el que trabaje el funcionario, una evaluación de su actuación como ofi-
cial designado con el fin de que se incluya en su evaluación general de la actuación
profesional.

36. En lo que se refiere a los miembros de los equipos de gestión de la seguridad,
los jefes ejecutivos, o las personas nombradas por ellos, deberán pedir la opinión de
los oficiales designados y de la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad
para evaluar el desempeño de sus representantes respectivos en esos equipos.

37. En cuanto a los oficiales de coordinación de asuntos de seguridad, será el ofi-
cial designado quien lleve a cabo la evaluación de su desempeño en consulta con el
equipo de gestión de la seguridad; cada uno de los jefes de los organismos en los lu-
gares de destino deberá realizar una evaluación escrita de los oficiales de coordina-
ción de asuntos de seguridad sobre el terreno para que se incluya en su evaluación
de la actuación profesional.

38. En lo que respecta a los coordinadores de zona y los guardianes, la evaluación
de la actuación profesional llevada a cabo por el organismo en el que trabajen inclui-
rá una indicación de que han desempeñado esas funciones, así como una evaluación
de su desempeño.

D. Inspección y examen – enseñanzas obtenidas

39. El seguimiento de la gestión de la seguridad es esencial para evaluar, prevenir
y corregir errores o irregularidades. Así pues, la Oficina del Coordinador de Medi-
das de Seguridad llevará a cabo misiones de comprobación e inspección para cercio-
rarse de que todos los integrantes del sistema de las Naciones Unidas presentes en
un lugar de destino concreto desempeñen las funciones que les incumben en relación
con la seguridad. Se ha establecido una lista de comprobación en relación con cada
cuadro de personal, que constituirá la base del examen. Esa lista se hará llegar a to-
dos los oficiales designados y equipos de gestión de la seguridad para que compren-
dan cabalmente el alcance de la inspección.

40. Cuando se haya concluido el examen, el equipo de inspección informará de sus
conclusiones al oficial designado y al equipo de gestión de la seguridad y fijará un
plazo en el cual habrán de corregirse las deficiencias detectadas. El informe del
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equipo se transmitirá también al administrador superior de la seguridad y/o al coor-
dinador de las medidas de seguridad de la sede. Asimismo, se programará una visita
al lugar de destino para confirmar que las deficiencias detectadas se hayan corregi-
do. De no ser así, se hará llegar un informe a los jefes ejecutivos de los organismos
de las Naciones Unidas, así como al Comité de Alto Nivel sobre Gestión, en que
se les informará de que el lugar de destino en cuestión no cumple las normas y pro-
cedimientos en vigor en las Naciones Unidas sobre gestión de la seguridad sobre el
terreno.

41. La capacidad de los organismos para determinar y hacer frente a los factores
de riesgo y aprender de los errores anteriores es esencial para la buena gestión de la
seguridad. Así pues, la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad realizará
un examen anual de todos los incidentes de seguridad importantes para determinar
las enseñanzas obtenidas, las deficiencias y las prácticas óptimas, que se difundirán
a todas las sedes de los organismos.

E. Establecimiento de un sistema de incentivos

42. No es práctico establecer un sistema autónomo de incentivos aplicable única-
mente al sistema de gestión de la seguridad sobre el terreno. Además, se deben tener
debidamente en cuenta los diferentes estatutos y reglamentos del personal y sistemas
de evaluación de la actuación profesional y de administración de justicia, que son
diferentes en cada organismo. Muchos de los estatutos y reglamentos del personal
del sistema de las Naciones Unidas contienen disposiciones sobre cómo abordar esa
cuestión. Sin embargo, a diferencia de otros sectores del sistema de las Naciones
Unidas, en el sector de la seguridad están en juego las vidas del personal empleado
por las organizaciones de las Naciones Unidas. A fin de ser coherente y eficaz, cual-
quier sistema de incentivos debe ser aplicado y cumplido por la totalidad de los or-
ganismos, programas y fondos de las Naciones Unidas. Por consiguiente, los incen-
tivos deben premiar la buena actuación profesional y rectificar el incumplimiento de
las responsabilidades. Se deben establecer normas mínimas de comportamiento pro-
fesional en que se dé preponderancia a la responsabilidad individual y corporativa.

43. Con el objeto de mantener al personal motivado en lo que al cumplimiento de
las normas de seguridad se refiere es necesario contar con ideas innovadoras, como
premios por servicios distinguidos, cartas de reconocimiento y certificados para
premiar la buena actuación profesional.

44. Se deben individualizar los casos de incumplimiento de responsabilidades, y la
organización correspondiente debe adoptar la serie de medidas pertinentes. Se han
establecido tres niveles de incumplimiento de las responsabilidades:

a) Incumplimiento de las responsabilidades que tiene repercusiones negati-
vas en las operaciones;

b) Incumplimiento de las responsabilidades que tiene como consecuencia
pérdidas o daños en los bienes;

c) Incumplimiento de las responsabilidades que tiene como consecuencia
lesiones graves o pérdidas de vidas.

45. En el caso de un incidente de seguridad que entrañe lesiones graves o pérdida
de vidas, el Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas realizará
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una investigación y proporcionará un ejemplar de su informe al jefe ejecutivo del
organismo pertinente a fin de que adopte las medidas adecuadas. Se tiene previsto
que se proporcione al Comité de Alto Nivel sobre Gestión un informe relativo a las
medidas adoptadas al respecto por el organismo pertinente.

V. Conclusiones y recomendaciones

46. El nuevo mecanismo de responsabilidad y rendición de cuentas en el ám-
bito de la seguridad sobre el terreno se estableció poco después de que la
Asamblea General, en la sección VIII de su resolución 56/255, de 24 de diciem-
bre de 2001, adoptara una decisión sobre el nuevo sistema de gestión de la se-
guridad para el personal de las Naciones Unidas y el personal conexo sobre el
terreno. El nuevo mecanismo establece funciones y responsabilidades a todos
los niveles del sistema de gestión de la seguridad y prevé una supervisión y
evaluación estrictas de su funcionamiento.

47. El Secretario General está convencido de que el nuevo mecanismo de res-
ponsabilidad y rendición de cuentas en el ámbito de la seguridad sobre el terre-
no asegura un funcionamiento eficaz del sistema de las Naciones Unidas de ges-
tión de la seguridad sobre el terreno y una rendición de cuentas oportuna res-
pecto de sus acciones y omisiones por parte de los funcionarios responsables
de la seguridad de las operaciones y el personal de las Naciones Unidas sobre el
terreno.

48. Quizás la Asamblea General desee tomar nota del mecanismo de respon-
sabilidad y rendición de cuentas en el ámbito de la seguridad sobre el terreno
actualmente en vigor.

Notas

1 El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz ha indicado que examinará el
marco para la rendición de cuentas y lo aplicará al personal de las operaciones de mantenimiento
de la paz una vez que se haya preparado un protocolo en que se deslinden las responsabilidades
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y de la Oficina del Coordinador
de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas en lo que respecta a las operaciones de
mantenimiento de la paz.
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Anexo
Exposición de la política general en materia de seguridad

I. Introducción

1. La presente política está destinada a ser aplicada paralelamente a las políticas, prác-
ticas y procedimientos vigentes de las Naciones Unidas (véase también el párrafo 23 del
marco de rendición de cuentas) que se enuncian en las siguientes publicaciones:

a) Manual de Seguridad de las Naciones Unidas sobre el Terreno, 1° de ene-
ro de 1995 (en revisión);

b) Directrices sobre seguridad de la Oficina del Coordinador de Medidas de
Seguridad de las Naciones Unidas;

c) Manual sobre seguridad y operaciones de las Naciones Unidas, 1995;

d) Estatutos y Reglamentos del Personal de las Naciones Unidas y de cada
una de las organizaciones del sistema.

2. También se hace referencia a esa cuestión en otras publicaciones y documentos:

a) La seguridad sobre el terreno (Oficina del Coordinador de Medidas de
Seguridad), 1998.

b) Folleto sobre sensibilización en materia de seguridad (ACNUR), 1995;

c) Mandato relativo al mecanismo de buen gobierno del sistema de gestión
de la seguridad de las Naciones Unidas aprobado por el Comité de Alto Nivel sobre
Gestión en su reunión de septiembre de 2001 (véase el párrafo 5 del marco de rendi-
ción de cuentas).

II. Panorama General

3. La responsabilidad primordial de la seguridad y la protección del personal em-
pleado por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, de sus familiares
a cargo y de sus bienes, así como de los bienes de las organizaciones, corresponde al
gobierno anfitrión.

4. La responsabilidad de la administración del sistema de gestión de la seguridad
de las Naciones Unidas corresponde al Secretario General en su calidad de Presi-
dente de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la
coordinación. Los jefes ejecutivos de los organismos, fondos y programas de las Nacio-
nes Unidas (en adelante, los organismos) deben rendir cuentas al Secretario General.

5. El Secretario General y los jefes ejecutivos reciben apoyo del Coordinador de
Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas y de su Oficina. En un anexo al pre-
sente documento se identificará a todas las personas con responsabilidades en el
sistema de gestión de la seguridad, y se indicarán sus funciones y responsabilidades
respectivas.

6. Todos los organismos de las Naciones Unidas prestarán un apoyo total al Coor-
dinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas en el desempeño de sus fun-
ciones y participarán activamente en la elaboración de políticas y procedimientos y en
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su aplicación y cumplimiento, según se establece en el mandato relativo al mecanismo
de buen gobierno del sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas.

7. El término “personal” se refiere al personal de contratación internacional y al
de contratación nacional empleado por las organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas, independientemente de su situación contractual. La expresión “repre-
sentante en el país” hace referencia al jefe de cualquier organismo, programa o fon-
do de las Naciones Unidas en un país determinado. La totalidad del personal em-
pleado por las organizaciones del sistema de Naciones Unidas debe cumplir las
normas, reglamentos y procedimientos de seguridad. El personal empleado por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que no cumpla esas normas, re-
glamentos y procedimientos será responsable de ello conforme a lo dispuesto en los
estatutos y reglamentos del personal de cada organización.

III. Cuestiones de Organización

8. En el marco de cada organismo, el jefe ejecutivo y sus adjuntos son los princi-
pales responsables de la seguridad del personal. Sin embargo, esa responsabilidad la
comparten todos los directores de las sedes y las oficinas regionales y de los países,
que deberán rendir cuentas en relación con el personal que supervisan.

9. Los jefes ejecutivos y sus adjuntos nombrarán a un administrador superior de
la seguridad y/o un coordinador de las medidas de seguridad en la sede para que los
ayuden en esa tarea. Estas personas serán responsables de coordinar la adopción dia-
ria de medidas de seguridad en el organismo y de proporcionar a todo el personal
pertinente asesoramiento, orientación y asistencia técnica. El administrador superior
de la seguridad y/o el coordinador de las medidas de seguridad en la sede supervisa-
rán las cuestiones relativas a la seguridad en todos los lugares en que haya personal
trabajando y se asegurarán de que el personal haya recibido la capacitación y el
equipo necesarios. El administrador superior de la seguridad y/o el coordinador de
las medidas de seguridad en la sede adoptarán, en nombre del jefe ejecutivo, las disposi-
ciones necesarias para alentar a que se cumplan todas las políticas y procedimientos de
seguridad de las Naciones Unidas que se enuncian en las referencias mencionadas, así
como las directivas de seguridad propias de cada organización individual.

10. En todas las ocasiones, el administrador superior de la seguridad y/o el coordi-
nador de las medidas de seguridad en la sede de cualquier organización proporciona-
rán apoyo al Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas en el
marco del sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas. También re-
presentarán a la organización en la Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad
conforme al mandato del mecanismo de buen gobierno.

11. El personal empleado por la organización que no cumpla las instrucciones de
seguridad mencionadas anteriormente deberá presentar por escrito al jefe ejecutivo
una explicación de esa omisión, por conducto del administrador superior de la segu-
ridad y/o el coordinador de las medidas de seguridad en la sede o de su supervisor
inmediato.

12. El administrador superior de la seguridad y/o el coordinador de las medidas de
seguridad en la sede se asegurarán de que todos los candidatos a ocupar puestos de
trabajo como funcionarios del cuadro orgánico de seguridad sobre el terreno en el
organismo de que se trate sean sometidos a escrutinio y aprobados para ocupar su
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puesto por el Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas, de con-
formidad con un acuerdo interinstitucional sobre la cuestión. El Coordinador de
Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas verificará que el personal del cuadro
orgánico de seguridad sobre el terreno reciba capacitación e información actualizada
sobre los procedimientos de las Naciones Unidas y orientación técnica para el cum-
plimiento de sus funciones.

13. En apoyo de la labor del Coordinador de Medidas de Seguridad, los adminis-
tradores superiores de la seguridad y/o los coordinadores de las medidas de seguri-
dad en las sedes examinarán las medidas de seguridad en todos los lugares de desti-
no y las oficinas exteriores en que su organismo realice operaciones y conservarán
copias de todas las instrucciones, las normas mínimas de seguridad operacional y, de
ser necesario, los planes de seguridad del país de que se trate. El coordinador de las
medidas de seguridad sobre el terreno proporcionará, cuando proceda, asesora-
miento a los representantes en los países y ayudará al oficial de coordinación de la
seguridad sobre el terreno de la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad
de las Naciones Unidas.

14. Todos los administradores de organismos que tengan la responsabilidad de
planificar y aprobar los proyectos, programas y misiones sobre el terreno manten-
drán un vínculo estrecho con los administradores superiores de la seguridad y/o los
coordinadores de las medidas de seguridad en las sedes, así como con los represen-
tantes en los países, con objeto de asegurar que se adopten las disposiciones necesa-
rias en materia de seguridad. Esto incluye la expedición del visto bueno de seguri-
dad necesario antes de que el personal empleado por las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y sus familiares a cargo emprendan viaje, y que dicho per-
sonal reciba información sobre la situación en materia de seguridad en el país en el
momento de su llegada al lugar de destino. La información sobre la situación de se-
guridad en el país debe estar actualizada y ser exacta. El administrador superior de
la seguridad y/o el coordinador de las medidas de seguridad en la sede proporciona-
rán asistencia a ese respecto.

15. Todos los proyectos, programas y misiones que incluyan actividades sobre el
terreno serán sometidos a escrutinio por el representante en el país o la persona de-
signada por éste, con objeto de asegurar el cumplimiento de los procedimientos de
seguridad y verificar que se hayan adoptado las disposiciones de seguridad necesa-
rias para proteger al personal. Esto requiere que se incluya en el documento del pro-
yecto sobre el terreno un párrafo en que se haga una evaluación de las amenazas que
puedan existir en el país.

IV. Lugares de destino y oficinas exteriores en los países

16. El representante en el país es responsable ante el jefe ejecutivo de la seguridad,
incolumidad y bienestar de las personas empleadas por la organización y de sus fa-
miliares a cargo. Además, los representantes en los países son responsables de la
protección de todos los activos, bienes e información perteneciente a la organización
o a las Naciones Unidas, cuando proceda. Todas las personas de la jerarquía de super-
visión deberán rendir cuentas en relación con esa responsabilidad.

17. Todos los supervisores y el personal deben conocer el contenido de las referen-
cias mencionadas anteriormente y deben seguir sus directrices y consejos. Se pueden
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solicitar ejemplares de dichas referencias por conducto del administrador superior de
seguridad y/o el coordinador de las medidas de seguridad de la sede.

18. Los representantes en los países son responsables de asegurar que el personal
que supervisan y sus familiares a cargo cumplan las políticas, normas y reglamentos
de seguridad de las Naciones Unidas, además de las instrucciones de la organización

19. Ningún supervisor dará instrucciones o pedirá, directamente o indirectamente,
a un funcionario que haga caso omiso de las políticas, normas, reglamentos o ins-
trucciones de seguridad y nunca permitirá a sabiendas que el personal se exponga a
riesgos innecesarios. El supervisor que viole esas normas deberá rendir cuentas de
ello conforme a las reglas pertinentes del reglamento del personal y a los procedi-
mientos disciplinarios.

20. Los funcionarios empleados por las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas también son responsables de su propia seguridad, así como de la seguridad
de las demás personas con las que trabajan. Por consiguiente, los funcionarios deben
adoptar las precauciones necesarias y deben evitar enfrentarse a riesgos innecesarios
que puedan poner en  peligro su propia seguridad o la seguridad de los demás fun-
cionarios, así como los activos, bienes e información del organismo. El personal que
no cumpla las políticas, normas, reglamentos y directrices de seguridad deberá ren-
dir cuentas de ello conforme a las reglas pertinentes del reglamento del personal y
de los procedimientos disciplinarios.

21. En cada país, el Secretario General nombrará a un oficial designado que será
responsable y rendirá cuentas de las medidas generales de gestión de la seguridad en
el lugar de destino. El oficial designado establecerá un equipo de coordinación de
las medidas de seguridad para que proporcione asesoramiento en todas las cuestio-
nes relacionadas con la seguridad. El equipo incluirá a los representantes en el país
de todas las organizaciones de las Naciones Unidas, así como a otros expertos técni-
cos, cuando proceda.

22. Los representantes en el país participarán activamente en los equipos de coor-
dinación de las medidas de seguridad y su responsabilidad no podrá ser delegada ex-
cepto en las ocasiones en que se encuentren ausentes con autorización. En esos ca-
sos su responsabilidad será delegada a sus adjuntos. Cada uno de los miembros de los
equipos de coordinación deberá recibir la capacitación que el Coordinador de Medidas
de Seguridad de las Naciones Unidas considere necesaria. Esa responsabilidad se hará
constar en las descripciones de las funciones y en los mandatos pertinentes.

23. Todos los representantes en los países, en su calidad de miembros del equipo
de coordinación de las medidas de seguridad, prestarán asistencia al oficial designa-
do en el establecimiento de las normas mínimas en materia de seguridad operacio-
nal, y de las correspondientes normas mínimas sobre telecomunicaciones, en sus
respectivos países.

24. Cada representante en el país designará a un coordinador de las medidas de se-
guridad en el país, elegido entre sus funcionarios superiores. Si bien podrá delegar
las tareas cotidianas relativas a la seguridad, conviene recordar que la responsabili-
dad de la rendición de cuentas corresponde siempre al representante en el país.

25. A ese respecto, los jefes ejecutivos, con la asistencia de su personal superior
pertinente, asegurarán que en la planificación presupuestaria y la asignación de recur-
sos se tengan en cuenta las necesidades relacionadas con la seguridad, de conformidad
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con la orientación proporcionada por el administrador superior de seguridad y/o el co-
ordinador de las medidas de seguridad en la sede. Normalmente esto incluirá el perso-
nal de seguridad, tanto internacional como nacional (los servicios de guardias), las
comunicaciones, la capacitación, el equipo de protección personal, los sistemas de se-
guridad de las oficinas y el equipo de seguridad de los vehículos. De ese modo se po-
drán establecer, aplicar y mantener las normas mínimas de seguridad operacional.

26. En cada lugar de destino, la Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad
de las Naciones Unidas impartirá periódicamente cursos sobre seguridad para los re-
presentantes en los países, así como para todo el personal empleado por las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas. Los organismos que dispongan de ca-
pacidad para impartir capacitación en materia de seguridad se ocuparán de que la
capacitación proporcionada a su personal sea congruente con las disposiciones de la
Oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad y haya sido acreditada por dicha
Oficina. Los administradores superiores de la seguridad y/o los coordinadores de las
medidas de seguridad en la sede serán responsables de mantener registros de asis-
tencia. Esos registros ayudarán a tomar decisiones con respecto al personal que tra-
baja en zonas de alto riesgo, en particular desde el momento en que se entre en la fa-
se tres de mantenimiento del personal esencial únicamente. Conviene tener en
cuenta que la asistencia a los cursillos de capacitación en seguridad es obligatoria.

27. Todo el personal empleado por las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y sus familiares a cargo que realicen un viaje de carácter oficial a un lugar de
destino en que esté vigente una fase de seguridad deben disponer de la autorización
correspondiente del oficial designado. Todos los funcionarios deben disponer de una
autorización de seguridad impresa y registrada cada vez que salgan en comisión de
servicio de la zona urbana en la que normalmente trabajan. El coordinador de las me-
didas de seguridad de cada oficina se ocupará de tramitar esa autorización que, en al-
gunos lugares de destino, también deberá ser refrendada por el oficial designado. Esa
autorización es necesaria para poder efectuar la planificación en materia de seguridad
y para conocer en todo momento el paradero del personal empleado por las organiza-
ciones del sistema de las Naciones Unidas y sus familiares a cargo, y también es nece-
saria para asegurar la validez de las pólizas de seguros contra actos dolosos.

28. Los representantes en los países no están autorizados a establecer suboficinas,
trasladar a personal empleado por la organización y sus familiares a cargo o realizar
actividades de amplio alcance fuera de las oficinas principales sin la autorización
conjunta del oficial designado y del administrador superior de la seguridad y/o el
coordinador de las medidas de seguridad en la sede. El establecimiento de nuevas
oficinas y bases de operaciones debe ajustarse a las normas mínimas en materia de
seguridad operacional.

29. Los representantes en los países y su personal deben participar activamente en la
preparación en materia de seguridad y en la planificación para imprevistos, y
familiarizarse con el contenido y los procedimientos de los planes de seguridad. Esos
planes los formula el oficial designado y el equipo de coordinación de medidas de
seguridad y deben ser aprobados por el Coordinador de Medidas de Seguridad de las
Naciones Unidas. Un ejemplar del plan debe ser enviado al administrador superior de la
seguridad y/o al coordinador de las medidas de seguridad en la sede para su
información, según proceda. Todo el personal debe estar familiarizado con el plan y con
su contenido y está obligado a cumplir sus disposiciones.


